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Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

* W
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 24 de Jumo de 1884.

tamiA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

1 SS. DIDI, y Augusta Real 
! Familia continúan en esta Cór- 
te sin novedad en su importan- 

' te salud.

NÚM. 854.

COMISION PROVINCIAL

Circular.

Desde el dia 2 de Julio pró
ximo, hasta el 12 del mismo, que
da abierto en la Depositaría de la 

: Diputación y desde las nueve de 
Ha mañana á la una de la tarde, 
el pago de dos mensualidades, á 
las amas y mujeres que lactan y 
cuidan niños del Hospicio.

Los Alcaldes de esta prcvincia, 
comunicarán esta circular tan 
luego la reciban, á fin de que las 
interesadas puedan cobrar opor
tunamente.

Valladolid 25 de Junio de 1884. 
■^El Vicepresidente, Telesforo 
Martínez.

NuM. 804.

DELEGACION DE HACIENDA 
en la 

i'ROVINCIA DE VALLADOLID.

UVSTKU OOION 
para el proeedimiento 

*^Dntx*a dotniores á la 
olenda pnlblioa.

lía-

(CONTINUACION.)

Art. 72. El procedimiento de 

ejecución se acomodará á las re
glas siguientes:

1 .®' El Comisionado ejecutor 
hará el requerimiento al intere
sado con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 61.

2 .^ Acto continuo se presen
tará al Alcalde, quien mandará 
proceder al embargo, anotación 
y venta de bienes en la forma 
que prescribe el núm. 1.“ del 
art. 62.

3 .^ Trascurrido sin efecto el 
plazo del requerimiento, el Co
misionado efectuará inmediata
mente el embargo de los bienes 
ó rentas de cualquier especie que 
corresponda al deudor y nom
brará depositario que se encar
gue de los bienes muebles, se
movientes, frutos ó rentas.

4 .*^ Si con el importe de los 
bienes muebles y semovientes 
bastase á cubir el débito total, 
no se procederá á la venta de los 
inmuebles.

5 .® En caso contrario, el Al
calde ordenará la continuación 
del expediente, mandado proce
der á la capitalización de los bie
nes inmuebles embargados, que 
se hará por el Comisionado en la 
forma que establece el núm. 2.° 
del artículo 45.

En el caso de que la capitula
ción señalara valores inacepta
bles, se procederá á lo que dispo
ne el art. 62, núm. 10.

6 .^ El Alcalde aprobará la 
valoración y mandará proceder 
á la venta en subasta, la cual se 
verificará como determina el ar
tículo 45 en sus números 3.° al 
8.°, ambos inclusive. Después de 
la subasta y según los casos, se 
procederá en la forma prescrita 
por los artículos 46, núm. 1.” y 
2.“ del 47 y 48, número 12 del 
65 y 66, 67 y 68.

Art. 73. Si el fiador fuera el

Alcaide, ó el Ayuntamiento fue
ra el responsable, se procederá 
en la forma prescrita en el artí
culo 67.

Art. 74. Todo fiador ejecuta
do tiene, respecto de sus bienes 
embargados, los derechos que á 
los segundos contribuyentes con
cede el artículo 68.

Art. 75. Contra los subsida- 
riamente responsables no fiado
res, una vez declarada la respon
sabilidad por la Autoridad com
petente, se procederá, según los 
casos, en la forma prescrita por 
los artículos 67, 71 y 72, inclusi
ve, pudiendo los interesados 
hacer uso de los derechos que 
concede el 68.

CAPÍTULO VI.

Disposiciones comicnes á todo 
p)rocedimiento.

Art. 76. Se insertarán gra
tuitamente en los Boletines ofi
ciales todos los anuncios relati
vos á la recaudación de contri
buciones y sus incidencias. Los 
expedientes que se instruyan 
para cumplir lo dispuesto en es
ta Instrucción se formarán en 
papel del sello de oficio, sin per
juicio del reintegro á la Hacien
da en la forma correspondiente.

Art. 77. Pueden instruirse 
los expedientes comprendiendo 
en cada uno varios deudores de 
un mismo pueblo, siempre que 
en ellos no se incluyan débitos 
correspondientes á distintas con
tribuciones.

Art. 78. El Comisionado tiene 
la obligación de extender todas 
las diligencias y practicar todas 
las actuaciones, siendo de su ex
clusiva cuenta los gastos de pa
pel, correo y escritorio que se 
ocasionen para la instrucción de 
los expedientes ejecutivos, así 

como también el pago de las 
dietas que devengue el auxiliar 
de la ejecución, según la si
guiente escala:
De 1 á 250 pesetas inclusive de

1 peseta diaria.débito
De251á750id. id.id. . 1'25 id. 
De 751 en adelante. . . 1‘5O id.

El auxiliar de la ejecución, 
que lo será el alguacil del Ayun
tamiento, ó el que para estos ca
sos nombrase el Alcalde, perci
birá una sola dieta, según la an
terior escala, por cada dia de los 
que le ocupe el Comisionado, 
cualquiera que sea el número de 
los contribuyentes morosos que 
figuren en el procedimiento de 
apremio; sirviendo de base para 
dicha escala el importe total de 
los débitos que arroje el mismo 
expediente.

Los demás gastos del procedi
miento, que serán de cuenta del 
deudor, se sujetarán á las dispo
siciones siguientes:

1 .^ Las dietas para los peritos 
tasadores serán el jornal que se 
halle establecido ó sea costumbre 
abonar en cada pueblo á los 
maestros de las respectivas cla
ses, con tal que no exceda en 
ningún caso de 5 pesetas diarias, 
y de que sólo se les satisfaga el 
tiempo que estuvieran emplea
dos, siendo el mínimum el jornal 
de medio dia.

2 .“' La voz pública percibirá 
en cada subasta una peseta.

Art. 79. Si los bienes del eje
cutado no bastasen á cubrir to
das sus responsabilidades pecu
niarias, se aplicará el producto á 
satisfacerlas por el orden si
guiente:

l.° Principal.
2 .° Dietas o recargos y ias 

demás costas y gastos del expe
diente.

3 .“ Reintegro del papel sella-
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2 . 
do que corresponda, según las 
leyes, y,

4? Intereses al 6 por 100 de 
demora en los casos en que pro
ceda.

Art. 80. Toda notificación en 
los procedimientos de esta Ins
trucción se hará en la forma que 
á. continuación se expresa:

1 .° El Comisionado ó la per
sona que haya de hacér la notifi
cación pasará á la casa del deudor, 
llevando cédula duplicada en 
donde conste la providencia, 
según apéndice núm. 4, ó el re
querimiento que se va á notificar.

2 . ° El Alcalde designará dos 
personas de su confianza que 
acompañen como testigos al Co
misionado, siendo precisamente 
una de ellas el Alcalde pedáneo 
ó de barrio ó persona en quien 
estos funcionarios deleguen.

3 / Si el deudor se halla en su 
casa;, firmará el enterado en una 
de las cédulas que se unirá al 
expediente, quedándose con la 
otra. Si no sabe ó no quiere fir
mar, lo harán los dos testigos.

4 .° Si el deudor se niega á 
recibir la notificación, ó si no se 
halla en casa y se niega su fami
lia, ó si no se encuentra nadie de 
su familia, firmarán los testigos- 
con el Comisionado una de las 
cédulas expresivas del hecho, 
para que acompañe como justifi
cante al expediente, remitiendo 
el otro ejemplar al Alcalde de la 
localidad á los efectos que estime 
convenientes.

5 .” Toda notificación verifica
da en los términos prescritos en 
los anteriores párrafos, causará 
todos sus efectos en el procedi
miento ejecutivo.

6 .° En el caso previsto en el 
párrafo segundo, art. 13, la noti
ficación de tercer grado se hará 
presentándose por el Comisionado 
al Alcalde del pueblo en que los 
deudores figuran como contribu
yentes, las cédulas duplicadas 
que marca el párrafo primero de 
este artículo, cuya Autoridad las 
dirigirá al Alcalde de la pobla
ción en en que se hallen avecin
dados los morosos. Estas cédulas 
se entre garán por el Comisionado 
al Alcalde con relación duplicada, 
uno de cuyos ejemplares autori
zado por éste se devolverá al eje
cutor y sé unirá al expediente, 
sin perjuicio de acompañarse 
tambien las cédulas con el entera
do de los interesados, siempre que 
los Alcaldes donde residieren 
éstos las hayan devuelto oportu
namente. Unidas al expediente 

la indicada relación y las cédulas, 
en su caso, la notificación surtirá 
todos los efectos legales.

Art. 81. La Autoridad que 
instruya el procedimiento y, por 
lo tanto, nombre el Comisionado 
ejecutor, puede, con causa justi
ficada, suspender y relevar á éste, 
nombrando á otro en su lugar, 
siempre que así lo exija la conve
niencia del servicio y haciéndolo 
constar en el expediente. El 
nuevo nombramiento se hará en 
la misma forma que el primero.

El Comisionado puede renun
ciar su cargo, pero en este caso 
pierde todo derecho al premio de 
sus servicios sobre las cuotas que 
no se hayan hecho efectivas.

Art. 82. El Recaudador que lo 
sea por contrato, tiene derecho á 
enterarse de la marcha del pro
cedimiento de apremio, á recla
mar ante la Autoridad que le 
instruye, si nota en él alguna 
falta ó retraso, á elevar recurso 
de queja á la Autoridad inmedia
ta superior, si no fuese' atendido 
en sus reclamaciones, á proponer 
la separación de los Comisionados 
ejecutores que no le merezcan 
confianza, y á tener conocimiento 
é intervención en las diligencias 
que se instruyan en los casos de 
los artículos 84 y 85.

Art. 83. Los Alcaldes están 
. obligados á auxiliar con toda la 
fuerza de su autoridad al Recau
dador y al Comisionado ejecutor, 
en caso de resistirse el contribu
yente ejecutado á la práctica 
de cualquiera de las diligencias 
de la cobranza ó del procedimien
to ejecutivo.

Art. 84. Cuando el deudor ó 
fiador contra quien se dirige el 
procedimiento tenga su domicilio 
y sus bienes fuera de la provin
cia, á cuya administración cor
responda la cobranza del descu
bierto, la Autoridad económica 
de esta última provincia remitirá 
de oficio á la en que esté domici
liado el deudor la certificación 
expresiva del descubierto y la es
critura de obligación ó fianza, 
encargando á dicha Autoridad su 
realización, y delegando en ella 
sus facultades. La Autoridad de
legada acusará el recibo, abrirá 
expediente, á cuya cabeza obrará 
la comunicación, certificación y 
escritura recibidas, mandando 
cumplir la primera y procederá 
con arreglo á lo dispuesto en esta 
Instrucción, según los casos, hasta 
la completa terminación del pro
cedimiento, dando cuenta á la 
Autoridad delegante del embar

go, de la subasta y de la final 
terminación del expediente.

Art. 85. Cuando el deudor ó 
responsable tenga su domicilio 
en una provincia distinta de la 
en que se ha contraído el débito, 
la Autoridad económica de esta- 
última enviará la certificación 
del descubierto y dará su delega
ción á la de la provincia en que 
esté domiciliado el deudor. La 
Autoridad delegada dará princi
pio al procedimiento, y cuando 
llegue el momento del embargo 
devolverá el expediente original 
á la Autoridad delegante para 
que se, continúe hasta su con
clusión.

Cuando el deudor ó responsa
ble tenga su domicilio en una 
provincia y sus bienes en otra, 
ambas diversas de la en que se 
ha-contraído el débito, la Auto
ridad económica de esta última 
cumplirá lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, y devuelto que le 
sea el expediente, se unirá la es
critura de fianza y volverá á de
legar en la Autoridad de la pro
vincia en donde estén los bienes, 
la cual continuará el procedi
miento hasta su conclusión, dan
do cuenta después á la Autoridad 
delegante.

En los casos de este artículo .y 
en los demás del artículo ante
rior, si los bienes no están en la 
capital de la provincia, podrá la 
Autoridad dele,irada encomendar 
al Administrador del partido 
donde lo haya, y donde no al 
Alcaide, la práctica de las dili
gencias que le competen por esta 
Instrucción, procediéndose con 
arreglo á la misma respecto á 
las atribuciones propias de los 
Alcaldes.

Art. 86. El recurso de queja 
para ante la Autoridad económi
ca de la- provincia contra un acto 
de sus inferiores ó para el Minis
tro de Hacienda contra un acto 
de aquella, se pu^e interponer 
en cualquier tiempo y forma 
mientras dure el procedimiento.

La Autoridad que recibe la que
ja pide antecedentes y resuelve.

De las resoluciones de la Auto
ridad económica en estos casos 
puede apelarse al Ministerio de 
Hacienda.

De los de la Dirección general 
en asuntos de su competencia, 
puede acudirse en queja al Mi
nistro, quien decidirá sin ulte
rior recurso.

Podrá en todo caso intentarse 
recurso de queja contra la Auto
ridad que haya dictado providen

cia de primera instancia que 
haya llegado á ser firme; pero 
aunque aquel prosperase no de
jará de ser firme la providencia.

Este recurso se ejercitará.en el 
término de 30 días, á contar 
desde el siguiento al de la notifi
cación de la providencia.

Art. 8,7. El recurso de alzada 
para, ante el. Ministerio de Ha
cienda contra las provid»3ncias de 
la Autoridad económica, ó para 
ante la Autoridad eóonómíca 
contra providencias de sus infe
riores, fuera del caso de queja 
especificado en el artículo inme
diato precedente, se ha de inter
poner dentro del término de 15 
días, contados desde el siguiente 
al de la notificación y previo pa
go ó depósito de lo liquidado en 
la forma que determina el artí
culo 2.° de esta Instrucción.

El escrito se entregará bajo 
recibo á la Autoridad contra ía 
cual se reclama, y ésta deberá 
admitirle y cursarle si-n demora 
alguna con todos los anteceden
tes ne€esarios para resolver lo 
apelación.

Los expedientes de alzada se
guirán en la Administración eco
nómica y en el Ministerio de 
Hacienda el curso de todos los 
administrativos.

EÍ depósito se convertirá en 
pago definitivo si el deudor de
positante deja trascurrir el plazo 
legal sin apelar del acuerdo.

Art. 88. - El recurso de alzada 
para ante el Ministerio de Ha
cienda contra resoluciones del 
Centro correspondiente en los 
asuntos 'cuyo conocimiento le 
competa en primera instancia, sf 
interpondrá dentro del plazo de 
15 dias, contados desde el si
guiente al de la notificación;

Art. 89. 'Contra las resolu
ciones del Ministerio se podrá 
entablar la vía contencioso-ad- 
ministrativa en los casos, foriua 
y tiempo en que proceda, según 
las leyes.

CAPÍTULO VII.

Dis2:)osiciones 2^onales y correc
ciones administrativas.

Art. 90. Toda Autoridad, filii" 
cionario ó particular que inter
venga en los procedimientos ob' 
jeto de esta Instrucción, es res- 
pensable criminalmente con su
jeción al Código penal por las 
faltas y delitos que cometa en 0I 
procedimiento ó con ocasión del 
procedimiento.

Art. 91, La Autoridad admu
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3
nistrativa, que interviniendo por 
cualquier cansa en el expediente 
encuentre motivo para tener por 
justiciable un acto de alguna 
persona de las que hubieren in
tervenido en él, mandará pasar 
inmediatamente el oportuno tan
to de culpa al Tribunal compe
tente. '

Art. 92. Serán corregidas ad
ministrati vamente, sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal 
que procediese, las siguientes 
faltas;

1 .^ El deudor que se niege á 
recibir la notihcación, pagará 
una multa de 5 á 50 pesetas.

2 .^ El vecino nombrado de
positario que se niegue á aceptar 
el cargo sin causa justificada, 
pagará la multa de 5 á 50 pe
setas.

3 .^ El Recaudador que no 
cumpla cualquiera de las pres
cripciones de los artículos 10 al 
hambos inclusive y 20, pagará 
una multa de 10 á 100 pesetas, 
según la gravedad del caso.

4 .^ El Alcalde ó funcionario 
que según los casos deba susti
tuirle, que falte á los deberes 
que esta instrucción le impone, 
ó detenga el despacho de los ne
gocios que se le encomienda ó 
niegue su auxilio al Recaudador 
ó al Comisionado ejecutor, paga
rá una multa de 10 á 100 pe
setas.

5 .^ Los funcionarios de la 
Administración económica que 
den lugar á injustificadas demo
ras y muy particularmente á la 
que se refiere el art. 37, pagarán 
cada uno la multa de 50 pesetas.

Estás multas se impondrán de 
oficio ó á petición de cualquier 
interesado.

6? Los Registradores de la 
propiedad que demoren indebi
damente la práctica de las anota
ciones preventivas ó de las ins
cripciones que se les encomiendan, 
ó que no cumplan con los demás 
deberes que esta instrucción les 
impone, incurrirán en la multa 
de 10 á 100 pesetas.

Art. 93. La reincidencia en la 
ttiisma falta, pero en distinto caso, 
y la obstinación en la falta mís- 
®ia y çn el mismo caso, serán 
Corregidos administrativamente 
cou multa doble de la primera 
impuesta, sin perjuicio de las 
Responsabilidades ulteriores que 
la Superioridad determine.

Art. 94. La Autoridad compe
tente para imponer las multas 
lue especifican los dos artículos 
^mediatos precedentes, son el 

Ministerio de Hacienda y la Au
toridad superior económica de la 
provincia, según los casos.

De las resoluciones de esta úl
tima podrán, los que se crean 
agraviados, apelar dentro de 15 
dias, contados desde el siguiente 
al de la notificación, para ante el 
Ministerio de Hacienda.

[Se contimmrá.}

------------..(>.---------- -

NuM. 838.

Don Félix Ordás Rodrigue:^^ 
Juez de primera instancia é 
instrucción de Valoria la Bae
na y sa 2^artido.

Por la presente, se cita, llama 
y emplaza á José Villar Martínez, 
hijo de Benito y Juana, natural 
de Ledesma, de veinticuatro años, 
soltero, jornalero, residente en 
Valladolid, para que en término 
de ocho dias á contar desde la 
inserción de esta requisitoria ' en 
el Bolefin oficial de la provincia 
y G-aceta de Madrid, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzga
do, á fin de ser notificado, citado 
y emplazado para ante la sala de 
lo Criminal de la Audiencia del 
Territorio, de la sentencia dicta
da en cansa que contra él y otros 
se ha seguido por robo de vino á 
D. Miguel Perez, vecino de Vi
llarmentero de Esgueva, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde y le parará ni perjuicio á 
que haya lugar.

Dada en Valoria la Buena á 
veinte de Junio de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—Félix Or
dás P. S. M., Isidoro Meriel.

NuM. 841.

Ayuntamiento ^constitucional de 
Cabreros del Monte.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta ce
lebrada en esta villa para el 
arriendo de consumos de este tér
mino municipal del año econó
mico de 1885 á 85, según fué 
anunciada con la esclusiva al por 
menor, de los artículos de vino, 
aguardiente, aceite y carnes fres
cas y saladas de todas clases; el 
Ayuntamiento tiene aéordado se 
verifique la primera subasta de 
los']derechos de todas especies de 
consumos para dicho año, y á 
venta libre, el día 30 del actual 
y hora de las diez de su mañana, 
en la Casa Consistorial de la mis

ma, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en el expe
diente que obra en la Secretaría 
de'éste Ayuntamiento; admitién
dose posturas que cubran el total 
importe del cupo y recargos.

Cabreros del Monte 22 de Junio 
de 1884.—El Alcalde, Francisco 
Manso.—El Secretario, Tomás 
Perez.

NúM. 842-

Alcaldía constitucional de 
Bolaños.

Ruego á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demas dependien
tes de la autoridad, procedan á la 
busca y detención de las caballe
rías, que á continuación se expre
san, las cuales son desaparecidas 
de esta localidad, y se ignora su 
paradero: en el caso de ser habi
das. serán puestas áiñi disposición 
y se abonarán los gastos que ha-- 
yan ocasionado. Bolaños 20 de 
Junio de 1884.—El Alcalde, Ni
colás Ganges.

/Steñas ds las caballerías.

Una pollina de edad de 4 años, 
pelo rúcio, alzada baja.

otra pollina de edad cerrada, 
alzada regular, pelo negro, ore
jas rasgadas, en la cadera derecha 
tiene un repulgo.

----------.^--------------

Núm. 843.

Ayunta,miento constitucional de 
Cabillas de Santa Marta.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores, la primera 
subasta del arriendo á venta libre 
de los derechos de las especies de 
consumos en este pueblo y año 
económico de 1884 á 1885, el 
Ayuntamiento en cumplimiento 
á lo dispuesto en la instrucción y 
lo ordenado por el Sr. Admor. de 
Propiedades é Impuestos, ha se
ñalado el dia dos de Julio próximo, 
y hora de diez á doce de su maña
na, para la segunda subasta que 
se celebrará en la Sala Consisto
rial con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la Cor
poración y bajo el tipo de las dos 
terceras partes de la cantidad que 
importan el encabezamiento y 
recargos autorizados. Cubillas de 
Santa Marta 22 de Junio de 1884. 
—El Alcalde, Hipolito Pardo.—> 
El Secretario, Luis Alonso.

NuM 845.

Alcaidia constitucional de 
Viana de Cega.

Por acuerdo de la Junta muni
cipal, se halla vacante la plaza de 
Médico-cirujano titular de esta 
villa dotada con750 pesetas anua
les pagadas por trimestres venci
dos del fondo municipal, por la 
asistencia de 15 familias pobres, 
y los de tránsito que la necesiten. 
Los aspirantes, presentarán sus 
solicitudes debidamente docu
mentadas, en la Secretaría del 
Ayuntamiento en término de 
quince días á contar desde la fe
cha del Boletin oficial en que se 
inserte este anuncio siendo requi
sito indispensable para ser agra
ciado, contar mas de 25 años de 
edad; dos años consecutivos de 
servicio en partido fijo, y acom
pañar á la pretensión, la cédula 
personal; título profesional ó tes
timonio en forma; certificado de 
buena conducta, y de haber sido 
titular dos años como se exige, y 
partida de bautismo. El agracia
do, queda en libertad de celebrár 
contratos con los demás vecinos 
no pobres; debiendo hacer presen
te, que éste pueblo dista tres cuar
tos de legua de Puente Duero, 
pueblo siempre servido como 
anejo por el facultativo de esta 
villa. Tiene Ferro-carril y Esta
ción, magníficas aguas, y dista 
de Valladolid 13 kilómetros.

Viana de Cega 22 de Junio de 
1884.—El Alcalde, Antonio Fa
drique.—El Secretario, Gregorio 
Fernandez.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabezón.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de esta 
villa, confeccionado para el año 
económico de 1884 á 85, se halla 
de manifiesto, por ocho dias, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, á fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes quie
nes, dentro del expresado plazo, 
podrán hacer las oportunas recla
maciones sobre los errores arit
méticos, que pudieran haberse 
cometido, en la recordada con- 
feccioh de aquel.

Cabezón 23 de Junio de 1884. 
■—El Alcalde, Gordiano de Ara.—' 
El Secretario, Vicente Romero y 
G utierrez.

Con el propio objeto y en igual
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3' término lo anuncian los Ayun
tamientos siguientes: 

r Villacid. 
t Cigales. 
T Esguevillas, 

i' Rodilana, 
i Mota del Marq^ués. 
t San Llorente., 
f Igualmente lo anuncia por tér- 
Í mino de diez dias el Ayunta- 
i mientes de 

Benafarces. 

 ♦-   

Ayuntamiento constitucional de 
Villalar.

Terminado el apéndice al ami- 
; llaramiento de este distrito mu- 
Í nicipal que ha de servir de base 

al repartimiento de la contribu
ción territorial del próximo año 
económico de 1884-85, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo- 
letin oficial de la provincia, dentro 
deles cuales los contribuyentes 
que hayan presentado relaciones 
de alta ó baja podrán examinarle 
y aducir las reclamaciones que 
fueren pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no serán oidos.

Villalar a 23 de Junio de 1884.
—El Alcalde, Miguel A. Félix 
de Vargas.

Con el mismo fin y en igual 
término lo anuncian los Ayun
tamientos siguientes:

Santovenia.
La Union.

Núm. 852.

URIH ramt DE EBEOS DE ÍHIMD.
RELACION de las cartas y demás correspondencias que en esta 

Administración principal de Correos, se encuentran detenidas 
por falta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

Pedro Montaña
Juana Portela
Consuelo Hernández

Núm. 844.

JDIEÁDÍ iHBBlJlJSm DE li (UU.
Sí ACSSIMZSNTOS registrados en este Juzgado durante la 2? de

cena del mes de Junio de 1884.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total..

DIAS.

Valladolid 21 de Junio de 1884.—El Juez municipal. Casero 
S. José Rodríguez.

Puerto-Rico 
La Guardia 
Valladolid

Valladolid 22 de Junio de 1884.—P. E. A., José R. Espina.

NÚM. 850.

Juzgado municipal de 
Villacarralón.

Se halla vacante la plaza de 
Secretario municipal de este Juz
gado, sin mas honorarios que los 
derechos de arancel, la cual se ha 
de proveer conforme á lo dispues
to en la ley provisional del poder 
judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y dentro del térmi
no de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes legaliza
das en debida forma, á este Juz
gado dentro del referido plazo, 
pues espirado este, no serán ad
mitidas.

Villacarralón á 21 de Junio de 
1884.—El Juez minicipal, Fran
cisco Rojo.—El Secretario habi
litado, Victor Gonzalez. ■

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se arriendan los de la dehesa 
de Valdellan provincia de Leon, 
partido de Sahagiiny-par^tmuiPoa.- 
bezas de ganado lanar.

Para precio y condiciones, en 
Palencia, señora Viuda de Polo é 
hijos.

Alcaldía constitucional de 
Castrodeza.

Terminado el padrón del im
puesto equivalente á los de sal de 
este distrito municipal para el 
año económico de 1884-85, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de esta corporación municipal por 
término de diez dias á contar des
de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia para 
que los contribuyentes puedan 
examinarle y formular las quejas 
que procedan; en inteligencia de 
que trascurrido dicho término 
serán desestimadas.^

Castrodeza á 20 de Junio de 
1884.—El A Icalde, Miguel Fraile.

Con el propio objeto y en el 
mismo término lo anuncian los 
Ayuntamientos de .

Bobadilla del Campo.
Cabreros del Monte.

DIZFUHCSIONSS registradas en este Juzgado durante la 2.®^ 
decena del mes de Junio de 1884, elasifioadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

El dia 21 del actual á las seis de 
la tarde desapareció del pueblo de 
Mojados, una yegua de 7 cuartas, 
Cerreda, pelo castaño oscuro, la
brada de las dos manos y tiene 
una estrella en la frente; la perso
na que la haya recogido se servirá 
dar aviso á su dueño Bruno Cris
tóbal, vecino del mismo pueblo.FALLECIDOS.

DIAS. VA^KOISTES. ií3em:br,a.s.
TOTAL

GENERAL.
Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11 » » » » » 1 » 1 1
12 1 » 1 1 » » 1 2
13 3 1 » 4 1 » A 1 5
14 2 1 » 3 » » 1 1 4
15 » » » » 1 1 » 2 2
16 2 » » 2 » » » » 2
17 1 » » 1 1 1 » 2 3
18 2 » » 2 1 » » 1 3
19 3 » » 3 3 » » 3 6
20 1 » » 1 » » » » 1

» » » » » » » » »

Total. 15 2 17 . 8 ■ 3 1 12 29

Valladolid 21 de Junio de 1884.—El Juez Municipal, Castro 
S. José Rodríguez.

T^ÉRDIDJA.

El dia 21 del corriente, al ano
checer, ha desaparecido de esta 
capital una muía negra que tiene 
lunares en la cerviz y en el pecho. 
Se recomienda á la persona qn® 
la haya encontrado, la entregue 
en la calle del Paraiso, núm U 
Nicanor Mulas, y se le gratificara.

VALLADOLID.—1884.
Imprenta del Hospicio Provincial. 

Palacio ds ¿a Pi^atacioíi.
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